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 Baja Fitch calificación a Famsa 

Fitch bajó las calificaciones de largo plazo de Grupo Famsa, reflejando una liquidez ajustada para 
hacer frente a sus obligaciones. 

Grupo REFORMA 

Fitch Ratings bajó las calificaciones de largo plazo en escala nacional de Grupo Famsa a "CC(mex)" 
desde "CCC-(mex)", reflejando la continuación de una liquidez ajustada de la compañía para hacer 
frente a sus obligaciones financieras de corto plazo. 

En un comunicado, la calificadora dijo que la acción también incorpora la posición debilitada de 
Famsa para refinanciar la amortización de sus notas 2020, que representan 39 por ciento de su 
deuda de corto plazo a diciembre de 2019, en medio de un entorno operativo y financiero 
extremadamente retador. 

Fitch también bajó las calificaciones de largo plazo en escala internacional (IDR) a "CC" desde "CCC-
" y de los bonos internacionales con vencimiento en 2024 a "CC/RR4" desde "CCC-/RR4". Mientras 
que afirmó la calificación nacional de corto plazo de Famsa en "C(mex)", lo cual comprende las 
emisiones de corto plazo todavía vigentes. 

Las calificaciones reflejan la incertidumbre sobre la estructura de capital de la compañía y el efecto 
en sus operaciones dada la expectativa de un menor volumen de ventas y rentabilidad como 
consecuencia del contexto actual de disrupciones relacionadas con el coronavirus y la depreciación 
del peso frente al dólar estadounidense, indicó Fitch. 

Destacó que a la fecha, Famsa ha servido sus obligaciones financieras con generación interna de 
caja, pero el vencimiento de las notas internacionales no intercambiadas por 59 millones de dólares 
que vencen el primero de junio de 2020, no ha sido refinanciado todavía. 

Si bien Famsa continúa explorando opciones para refinanciar su próximo vencimiento de deuda, Fitch 
cree que se le está agotando el tiempo para ello. 

"Es imperativo que Famsa reestructure sus vencimientos de deuda de corto plazo, de lo contrario el 
riesgo de incumplimiento sería más probable", mencionó. 

 


